RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003273, Ent. N° 2465/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (M.T.O.P.), relacionadas con la ampliación de la Licitación Abreviada Nº 40/2012, convocada para la contratación de empresa que efectúe el mantenimiento de áreas verdes y tareas de infraestructura vial bajo jurisdicción de la División Regional 2, Rocha – Departamento de Rocha, en el marco del Programa Carreteras Solidarias;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director Nacional de Vialidad del citado Ministerio de fecha 15 de enero del 2013, se adjudicó el objeto de la convocatoria -ad referendum de la intervención del Contador Auditor de este Tribunal- a la Sociedad Civil Iglesias de Dios en el Uruguay Misiones Mundiales, por el precio total de $ 5:191.624 tributos incluidos, por el plazo de doce meses, por considerarla conveniente a los intereses de la Administración y a las necesidades del servicio;
2) que consta intervención preventiva de la Contadora Auditoria de fecha 23 de enero del 2013, por la suma de $4:779.052 impuestos incluidos;
3) que consta intervención preventiva de la Contadora Auditoria de fecha 16 de enero del 2014 por la suma de $ 1:169.840 correspondientes al saldo básico;
4) que en esta oportunidad se remite:

                                 4.1) informe del Director Nacional de Vialidad de fecha 3 de enero del 2014 del que surge la aprobación de una ampliación por doce meses (100%), por un monto de $ 5:191.624;

4.2) la conformidad de la adjudicataria para la ampliación del contrato referido;
4.3) Resolución adoptada por el Director Nacional de Vialidad con fecha 18 de marzo del 2014, por la cual se amplía ad-referendum de la intervención del Contador Auditor, el objeto de la Licitación Abreviada referida, por la suma de $ 5:191.624 por el plazo de doce meses;
4.4) documentos Etapas del gasto: Afectación Nº000350, Compromiso Nº 001 y Constancia de Afectación de Crédito de fecha 25.03.2014, con cargo al Inciso 10, U.E. 003, Concepto del Gasto: Inversión, Financiamiento: 1.1 Rentas Generales; Programa 362, Proyecto 855, Objeto del Gasto 278, por la suma de $ 3:953.908;
5) que consta formulario de devolución suscrito por la Contadora Auditora de este Tribunal con fecha 8 de abril del 2014, del que surge que dada la naturaleza del gasto que se viene desarrollando desde hace años, no se encuentra motivo para el fraccionamiento del procedimiento en períodos de un año. Por lo expuesto,  tomando el monto de la contratación original más el correspondiente a la ampliación, se sobrepasa el límite de la licitación abreviada, superando la competencia de esa auditoría;
6) que se adjunta informe del Director Nacional de Vialidad de fecha 11 de abril del 2014, mediante el cual expresa que el objeto del contrato está constituido por bien o servicio licitado y no por la forma adoptada para contratarlo, licitación pública, abreviada,  compra directa, remate u otra, según lo previsto por el Artículo 33 del TOCAF;
7) que asimismo, manifiesta que la ampliación se encuentra prevista en la cláusula 3 del Pliego de Condiciones Particulares y es acorde a las estipulaciones contenidas en el Artículo 74 del TOCAF, atento que la norma legal es clara y es de principio que si la Ley no distingue no lo puede hacer el intérprete. En virtud de lo expuesto, solicita la intervención del gasto emergente de la ampliación de referencia;

CONSIDERANDO: 1)  que la cláusula 3 del Pliego de Condiciones Particulares “Variación del plazo de la contratación” estableció que si la Licitación se ampliara... se regiría por lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

2) que la ampliación referida se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del Decreto Nº 150/012 del 11.05.2012;
3) que el Artículo 43 del TOCAF no impone una prohibición de fraccionar las compras, sino su uso abusivo y sin fundamento;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto;

2) Cometer a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la verificación, previo al pago, del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios); 
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones.
dc
PAGE  
2

